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ANUNCIO

APROBACIÓN LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS AL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL PERSONAL LABORAL TEMPORAL PROGRAMA CUIDAYTOS 
2025 DE ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ APROBADAS AL AYUNTAMIENOT DE TARIFA.

El Alcalde-Presidente, mediante el Decreto número 2025/1532, de fecha 5 de junio de 2025

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas al proceso de selección 
Programa Cuidaytos 2025 del área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad de la Diputación Provincial de 
Cádiz aprobadas al Ayuntamiento de Tarifa, conforme a lo dispuesto en la Resolución número 2025/1273 
de fecha 16 de mayo de 2025.

__

SEGUNDO.- Aprobar el nombramiento del Tribunal de selección que regirá el proceso selectivo del 
programa Cuidaytos 2025, el Tribunal Calificador estará constituido de conformidad con el artículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por las siguientes personas: 

Presidente: Francisco Javier Ochoa Caro
Suplente: Francisco Antonio Ruiz Romero
VOCAL 1: Juan Atalaya Blanco
VOCAL 2: Sonia María Moreno Ruiz
VOCAL 3: Isabel Sena Mesa
VOCAL 4: Ángel Peinado Meléndez
Secretario: El titular de la Corporación o persona funcionaria en quien delegue, con voz y sin voto. 

Suplentes: 
José Luis Navarro Castilla
Juan Manuel Ríos Collantes de Terán
Ángel Sena Trujillo
María José Lara Santos

TERCERO.- Publicar la lista definitiva en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y web oficial del 
Ayuntamiento de Tarifa.

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión que 
celebren.

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS AL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL PERSONAL LABORAL TEMPORAL PROGRAMA 
CUIDAYTOS 2025 DE ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ APROBADAS AL AYUNTAMIENOT DE TARIFA.

TÉCNICO SUPERIOR DE INTEGRACIÓN SOCIAL:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. ADMITIDO/EXCLUIDO
ARAUJO SILVA TATIANA **5960*** ADMITIDA
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CANAS TOLEDO ANA **4593*** EXCLUIDA (1)
FERNANDEZ ROMERO MARIA JOSE **8848*** ADMITIDA
MORENO SANDOVAL PAULA **0170*** ADMITIDA
RIOS GARCIA MARINA **9181*** ADMITIDA
RUIZ SERRANO MARIA BELÉN **8781*** ADMITIDA
TOUREZ LORENA **4149*** ADMITIDA

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
Presidente, en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde su publicación de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1992, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Lo que hace público para general conocimiento, en Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica.

El Alcalde, El Secretario General Accidental,
Jose Antonio Santos Perea. Francisco Javier Ochoa Caro.
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